
Año 1906.—Número 198 ...... Martes j de Septiembre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

«HHai Día cosajo m mínptros

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q, D. Gf.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

Receta del 3 de Septiemb7'a de î ôO'.)

WWSílMO CE BOTCCIOH l’D8liC4
y Bellas Arates.

BEAL DECRETO.

Conformándomo con lo pro
puesto por el Ministro do Instruc
tion pública y Bollas Artes, do 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. So aprueba, 

^0 conformidad con el dictamen 
0U3Ítido por la Junta facultativa 
*10 Constrimeiones civiles, el pro
yecto de obras adicionales á las de

j

1
1

construcción del nuevo Instituto 
general y técnico de Valladolid, 
per su presupuesto de contrata, 
''Aportante 134.521 pesetas con 
^¡céntimos. j

^ado en San Sebastián á vein- ' 
^loinco de Agosto de mil nove- !

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

cientos seis.—ALFONSO.—El 
Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Amalio (Gimeno.

(Gaceta del 2 de Septiembre de 1&06J

NuM. 1.907.

üehlem civil de lo
Negociado 3.°—Vigilancia.

Circular núm. 118.

Según participa á este Gobier
no el Alcalde de Santibáñez de 
Vaicorba, se halla depositado en 
dicha Alcaldía un buche, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Lo que hago público en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las personas 
que se crean dueñas del citado j 
animal, pueden pasar á recogerlo 1 
á referida Alcaldía, previas las 1 
oportunas señas y gastos origi
nados.

Valladolid i.” de Septiembre 
de 1906.

£/ Gobernador, 

Júma ®rte ávcdlía.

Señas.

Un buche de dos años, de cinco 
cuartas y media de alzada, pelo 
color rata, desherrado, sin cabe
zada, sin aparejos y sin señas 
particulares.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

NuM. 1.903.

MI) eral HE IJ MllBi DE DJIUMII
SERVICIO AGRONÓMICO.

GIRGULAR

Interesada la Asociación general de Ganaderos del Reino en la forma
ción de una Estadística exacta ó aproximada de la ganadería española por 
ser reconocida esta necesidad cuantas veces se intenta llevar á la práctica 
^Igo fundamental en defensa o por el fomento de los intereses pecuarios, 
se hace preciso que los Alcaldes de esta provincia que no hayan contes
tado a la circular que les fué dirigida por la referida Asociación, lo veri
fiquen antes del día 15 del próximo Octubre, á cuyo efecto á continuación 
se publica el cuestionario que ha de ser contestado, previniéndoles que no 
se remiten impresos y que los datos que se reclaman no tienen objeto fis
cal alguno y por tanto deben ser considerados como medio eficaz de reunir 
antecedentes para poder defender con acierto los interesese pecuarios.

Valladolid 30 de Agosto de 1906.—El Gobernador, Federico Ordás 
Avecilla.

OïJE3STIO?ÇArXIO QUE SE OITA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE.......... PROVINCIA DE.........

C 
J3

3 » OBSERVACIONES

1. Número deoabezas 
do ganado existentes en 
el término. . . . .

2. Si ha existido au
mento ó disminución en 
el número de cabezas de. 
ganado de las diferentes 
especies durante los cinco 
años últimos. . . . .

3. Cuáles son las ra
zas ó clases de ganado 
existentes de cada una de 
las especies. .. . . . .

4. Qué número de las 
cabezas de ganado expre
sadas son trashumantes..

5. Coste medio al año 
de sostenimiento de una 
cabeza en oadauna de lasi 
especies., , . , . .j
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6. Número de cabeza: 
de cada clase de gana 
do que puede mantener 
se al año en uua hectáreí 
de terreno de pastos..

7. Coste de los pastos 
de dehesa por cabeza a' 
año, según las diferentes 
especies...........................

8. Td. de rastrojera. , 
9. Id. de piensos.. , 
10. Qué paga de con

tribución cada cabeza en 
las diferentes especies. . 

11. Qué número por 
reses de cada 100 en cada 
una de las especies secal- 
cula que se muere al año 
por enfermedades, &., .

12. Qué jornal diario 
cobran los pastores, va
queros, &........................

13. Si existen otros 
gastos, cuáles son éstos y 
su importe por cabeza. .

14. Forma en que los 
ganaderos efectúan la 
venta de las reses.

15 Precio medio que 
percibe el ganadero por 
cada cabeza de ganado 
vacuno, lanar, cabrío y 
de cerda y peso medio 
que suelen tener. .

16. Si el precio en 
venta del ganado ha au
mentado ó disminuido en 
los últimos cinco años y 
en qué proporción. . .

17. Si ha aumentado 
y en qué proporción el 
precio de los pasto.s y 
piensos. .......

18. Si en las férias ó 
morcados y en los centros 
de consumo se ha notado 
escasez ó exceso de ga
nado 

NÚM. 1.909,

StoreUría de la Wiencia de Valladolid.

En los quince días últimos del 
mes de Octubre próximo, se cele
brarán en esta Audiencia los exá
menes generales de Aspirantes á 
Procuradores, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 3.° del Re
glamento de 16 de Noviembre 
de 1871.

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los nú
meros 1.", 3.“y 4.“ del art. 875 de 
la ley provisional sobre organiza
ción del Poderjudicial, y dentro 
delos quinceprimeros díasdol mes 
de Septiembre inmediato dirigir 
sus instancias al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia por con
ducto de la Secretaría de Gobier
no, expresando en ellas si van á 
ejercer la profesión en población 
con ó sin Audiencia Territorial y 

acompañar los documentos que 
determina el art. 5.® del Regla
mento citado.

Lo que de orden del Ilustrísmo 
Sr. Presidente, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 30 de Agostode 1906.
—Licenciado, Cándido Valdés.

MKMMSIEIPll
NÚM. 1.912.

Adalia.

Hallándoso servida interina
mente la plaza de Módico titular 
de esta villa de Adalia, se anun
cia vacante la misma para pro 
veerla en propiedad, con la dota
ción anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de 
los fondos do este Municipio, por 
la ásistencia de trece familias po
bres, enfermos transeúntes de 

igual clase y los casos de oficio 
que puedan ocurrir. Además co
brará el agraciado 1.250 pesetas 
por igualas con los demás vecinos 
de mencionada villa.

Los aspirantes á dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas á esta Al
caldía, en término de treinta 
días, según previene el Regla
mento de 14 de Junio de 1891, 
contados desde su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pasados los cuales será provista 
en uno de aquellos que se en
cuentren comprendidos én el pá
rrafo 2.° del art. 107 da la ins
trucción de Sanidad pública de 
12 de Enero de 1904, si optasen 
por ella.

Adalia á 1.® de Septiembre de 
4906.—El Alcalde, Isidoro Gar
cía.—P. S. M., El Secretario, Ri
cardo Campo.

miOH DE JÜSIffl,
^uzg;ados de primera instancia é 

instrucción.

Nou. 1.910.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Ell virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu 
dad, por providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de carta- 
orden de esta Audiencia, se cita 
por medio de la presente cédula 
al testigo Antonio Jimenez Váz
quez, vecino que ha sido de esta 
Ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día diez 
de Septiembre próximo y hora 
de las dipz. de su mañana, com
parezca ante la Audiencia provin 
cial de esta Capital, con objeto 
de asistir al juicio oral en causa 
contra Ricardo Lujan Perea, so
bre lesiones; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Valladolid treinta de Agosto 
do mil novecientos seis.—El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuesta.

ANUNCIOS NO OFICIAIS.

CoinpflfiiüMttrid de ííibíices
ANUNCIO.

So abre concurso público para 
contratar la impresión, cortado.

cuento, confección de millares y 
enfarde de los efectos de empaque 
impresos que puedan necesitar 
las diferentes labores de las Eá- 
bricas de Tabacos, con sujecioa 
al pliego general da condiciones 
para este servicio, aprobado por 
Real orden de 13 de Julio de 
1904, é inserto en la Gaceia de 

■ Madrid de 17 del mismo mes de 
Julio,

La duración del contrato será 
desda la adjudicación del mismo 
hasta el 31 de Diciembre de 1909.

La cantidad probable á impri
mir anualmente de cada efecto, 
condiciones de impresión, di 
mansiones de aquéllos, dibujos 
que deben afectar y demás cir
cunstancias se consignarán en 
un pliego espacial, del que se 
facilitarán por la Dirección de la 
■Compañía ejemplares impresosá 
cuantas personas tengan interés 
conocido en examinarlos.

Los proponentes deberán ser 
impresores, ya en tipografía ó li- 
tografía, con un año de anticipa- 
cion, lo que se acreditará con los 
correspondientes recibos de la 
contribución industrial ó, si los 
talleres se hallasen situados en 
las Provincias Vascongadas ó en 
Navarra, con certificación del 
Alcaide de la localidad.

El concurso se celebrará en la 
Dirección de la Compañía Arren
dataria de Tabacos (Barquillo,! 
triplicado) el día 10 de Octubre 
de 1906, á las tres de su tarde, 
pudiendo presentarse proposicio
nes en debida forma hasta el día 
8 de dicho mes, en la expresada 
Dirección, durante las horas há
biles de oficina.

Hasta dicho día 8, y á las mis
mas horas, se hallarán de mani
fiesto en la Dirección de la Com
pañía los pliegos de condiciones, 
reglas del concurso y demás an
tecedentes del mismo.

Las proposiciones se ajustarán 
en su redacción al siguiente mo
delo:

^^^oíi. , impresor tipógrafos 
litógrafo, domiciliado en__ .se
gún cédula personal número. 
‘^®...... clase, enturado del concur
so publicado en la Gaceia de..-" 
ó Boielm oficial de....... fecha...-, 
para contratar las impresiones, 
cortado, cuento, confección de 
miliares y enfarde de los efectos 
de empaque que puedan necesi
tar las Fabricius de Tabacos, S0 
compromete á verificar dicho sü' 
ministro con sujeción estrictaá 
los pliegos de condiciones geu0' 
ral y especial de este servicio/
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muestras-tipos á los precios si
guientes:

Cada millar de fajas de amarre 
para cigarros finos, á..... pese
tascéntimos.

Cada millar do tiras de amarre 
para cigarros marca grande, mar
ca chica y comunes fuertes, á.....  
pesetas..... céntimos^

Cada millar de tiras de amarre 
para cigarros comunes entrafuer- 
les, á..... pesetas..... céntimos.

Cada millar de tiras de amarre 
para cigarros Farias, á.....  pese
tas..... céntimos.

Cada millar de etiquetas ó ca
jetillas para cigarrillossuperiores, 
á....pesetas....... céntimos.

Cada millar de etiquetas ó ca
jetillas para cigarrillos finos, á.....  
pesetas. . . . . céntimos.

Cada rnillar de fajas para ciga
rrillos entrefinos y comunes en 
paquetes de á 15, á..... pesetas.......  
céntimos.

Cada millar de ruedas para los 
cigarrillos anteriores, á.....  pese
tas.....céntimos.

Cada millar de fajas para ciga
rrillos comunes en paquetes de á 
siete, á...., pesetas.....  céntimos.

Cada millar de ruedas para los 
anteriores cigarrillos, á..... pese
tas.....céntimos.

Cada millar de precintos para 
paquetes de picadura de 125 gra
tos, á..... pesetas.....  céntimos.

Cada millar de precintos para 
paquetes de picadura de 50 gra- 
'^*os, á..... pesetas..... céntimos. 

Cada miliar de sellos para los 
paquetes de picado de 125 gramos 
á ..'., pesetas  céntimos.

Cada millar de etiquetas ó ca
jetillas para picados de 25 gramos, 
^••... pesetas.....céntimos.

Cada millar de precintos para 
paquetes de hebra de 50 gramos 
‘^e Valencia, á .... pesetas.....  
eénlimos.

Cada millar de envolventes de 
^es picados de hebra de 50 gramos 
^e Bilbao, á .... pesetas. ... cén- 
duios.

Cada millar de los elementos 
*i9cesarios para el adorno de las 
^^jas de cigarros Farias, según 

detalle de las condiciones, á..  
pesetas.....  céntimos.

Cada millar de precintos para 
I^tas de tabaco en polvo, à.....  
Pesetas..... céntimos.

(Los precios deberán espresarse 
PQ*" pesetas y céntimos, en letra 
y ®i» enmienda ni raspadura.) 
(Pecha y firma del2^ropo}ieate.j

Las proposiciones deberán ser 
^'Bregadas dentro de un sobre

cerrado, en el cual estampará su 
firma el proponente, consignan
do además cuantas circunstancias 
considere convenientes para su 
garantía.

Una vez presentado el pliego 
no podrá retirarse; pero el inte
resado, dentro del indicado plazo, 
podrá presentar otros si lo estima 
oportuno.

Al mismo tiempo, y en pliego 
separado, se presentarán los do
cumentes que acreditan ser im
presor, y que por tal concepto 
satisface contribución industrial, 
con un año de anticipación,indi
cando los talleres de impresión 
que deban destinarse al cumpli
miento del contrato y el derecho 
que tiene á la explotación de di 
chos talleres, con los justificantes 
necesarios, así como el resguardo 
que acredite haberse constituido 
por el proponente, en la Caja de 
la Dirección de la Compañía ó en 
las Representaciones de la misma 
en provincias, como depósito pre. 
vio para tomar parte en el con
curso, la cantidad de 2.000 pese
tas en metálico.

La fianza definitiva será la de
terminada en el pliego de condi
ciones especiales.

El acto del concurso tendrá 
lugar en la Dirección de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, 
en el día y hora indicados, ante 
una Junta compuesta de las per
sonas designadas en las reglas de 
dicho concurso. Deberán concu
rrir al acto los proponentes, ó, en 
su defecto, personas con poderes 
bastantes á juicio del Letrado 
asesor de la Compañía.

Podrán presentarse proposicio
nes que abarquen los dos sumi
nistros, el de papel en rama y el 
de impresiones, es decir,que sere- 
fieran á losempaquesterminados, 
y en ese caso regirán las condi
ciones generales de los pliegos 
respectivos, más las' especiales 
para el suministro de empaques 
terminados, y el »uodelo-proposí- 
cion será el siguiente:

1)., fabricante de papel ó im
presor, domiciliado en...... se
gún cédula personal número..... , 
de..... clase, enterado del anun
cio de concurso publicado en la 
Gacela de Madrid de....  ó en el 
Bolelin oficial de..... fecha de 
..... para contratar el suministro 
de los efectos de empaque com
pletamente terminados que pue
dan necesitar las Fábricas de Ta
bacos, se compromete á verificar 
dicho suministro con sujeción es
tricta á los pliegos de condicio

nes generales de papel en rama é 
impresiones y al especial del ser
vicio á que se refiere esta propo
sición ^y las correspondientes 
muestras tipos, á los precios si
guientes:

Cada millar de fajas de ama
rre para cigarros finos,, á.....  pe
setas......céntimos.

Cada millar de tiras de amarre 
do los cigarros peninsulares mar
ca grande, chica y comunes fuer- 
les, á....  pesetas..... céntimos.

Cada millar de tiras de amarre 
para los cigarros Farias finos, á 
.....  pesetas...... céntimos.

Cada millar de etiquetas para 
cigarrillos superiores, á..... pe
setas......céntimos.

Cada millar de etiquetas para 
cigarrillos finos, á..... pesetas..... 
céntimos.

Cada millar de fajas para ciga
rrillos entrefinos al cuadrado y 
comunes de hebra en macitos de 
15 cigarrillos á..... pesetas.....  
céntimos.

Cada millar de ruedas para los 
anteriores cigarrillos, á.....  pese
tas.....  céntimos.

Cada millar de fajas para ciga
rrillos comunes de hebra en ma
citos de 7 cigarrillos, á.....  pe- 
sstas__  céntimos.

Cada millar de ruedas para 
los anteriores cigarrillos, á...,. 
pesetas..... céntimos.

Cada millar de envolventes 
para paquetes de picado mecánico 
de 125 gramos, á.....  pesetas......  
céntimos.

Cada millar de envolventes 
para paquetes de picado mecáni
co de 50 gramos, á..... pesetas....... 
céntimos.

Cada millar do precintos para 
los paquetes de picado mecánico 
de 125 gramos, á..... pesetas...... 
céntimos.

Cada millar de precintos para 
los paquetes de picado mecánico 
de 50 gramos, á..... pesetas.....  
céntimos.

Cada millar de envolventes 
para picado manual de 125 gra
mos, á..... pesetas..... céntimos.

Cada miliar de sellos para los 
mismos, á..... pesetas..... cén
timos.

Cada millar de etiquetas para 
los picados entrefinos y comunes, 
á..... pesetas......céntimos.

Cada millar de envolventes 
para picado hebra de 50 gramos 
mecánico, á.....  pesetas.....  cén
timos.

Cada millar de precintos para 
los mismos, á..... pesetas..... cén
timos.

Caila millar, de envolventes 
para paquetes de picado hebra de 
50 gramos á mano, á...... pesetas 
..... céntimos.

Cada millar de los elementos 
necesarios para el adorno de las 
cajas de cigarros Farias, según el 
detalle de las condiciones, á..... 
pesetas..... céntimos.

Cada millar de ejemplares de 
papel forro de cajones, á..... pese
tas.....  céntimos.

Cada millar de precintos para 
latas de tabaco en polvo, á... . 
pesetas..... céntimos.

La fianza provisional que debe
rá depositarse como garantía de 
esta última proposición será de 
7,000 pesetas.

Madrid 31 de Agosto de 1906. 
—Por el Secretario general, Fe
lipe Lazcano.

178

<!oiii¡)tilífl Arremldtdriii de Tdbdeos
ANUNCIO.

Se abre concurso público para 
contratar el suministro de papel 
en rama ó cortado y en millares 
que con destino á efectos de em
paque de las diversas labores, 
puedan necesitar las Fábricas de 
Tabacos, con sujeción a¡ pliego 
general de condiciones para este 
servicio, aprobado por Real orden 
de 13 de Julio de 1904 ó inserto 
en la Gacela de Madrid de 17 del 
mismo mes.

La duración del contrato será 
desde la adjulicácion del mismo 
hasta el 31 de Diciembre de 1909.

La cantidad y condiciones del 
papel objeto del contrato se con
signan en un pliego especial, del 
que so facilitarán por la Direc
ción do la Compañía, ejemplares 
impresos á cuantas personas ten
gan interés conocido en exami
narlo.

Los proponentes deberán ser 
fabricantes del papel objeto del 
contrato, por lo menos con un 
año do anticipación, lo que se 
acreditará con los correspondien
tes recibos de la contribución in
dustrial, ó si la fábrica so halla 
situada en las Provincias Vascon
gadas ó en Navarra, con certifi
cación del Alcalde do la locali
dad.

El concurso so celebrará en la 
Dirección de la Compañía Arren
dataria de Tabacos (Barquillo, 1 
triplicado) el día 10 de Octubre 
de 1906, á las tros de su tardo, 
pudiendo presentarse propon'eio- 
nes en debida forma hasta el día
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8 del mismo mes, en la expresa
da Dirección, durante las horas 
hábiles de oficina.

Hasta dicho día 8, y á las mis
mas horas, se hallarán de mani
fiesto en la Dirección de la Com
pañía los pliegos de condiciones, 
reglas del concurso, muestras- 
tipos del papel y demás antece
dentes del concurso.

Las proposiciones se ajustarán 
en su redacción al siguiente mo
delo:

«Don. . fabricante de papel, 
domiciliado en...... , según cédu
la personal número....... de....,, 
clase, enterado del anuncio pu
blicado en la Graceta de......, ó 
Boldin oficial de la provincia 
de......, fecha....... , para contratar 
el suministro de papel en rama, 
ó cortado y en millares que, con 
destino á efectos de empaque de 
las diversas labores, puedan ne
cesitar las Fábricas de Tabacos, 
se compromete á verificar dicho 
suministro con sujeción estricta 
á los pliegos de..condiciones ge 
neral y especial de este servicio 
y muestras-tipos, á los precios si
guientes:

Cada quintal métrico de papel 
para fajas de amarre de cigarros 
finos, de la clase tipo A, á___, 
pesetas......, céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
para tiras de amarre de los mazos 
de cigarros, de la clase tipo 
B, á..... pesetas...... céntimos

Cada quintal métrico de papel 
para etiquetas de las cajetillas de 
cigarrillos superiores y finos al 
cuadrado, de la clase tipo C, 
á...'.. pesetas...... céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
para fajas de macitos de cigarri
llos entrefinos al cuadrado, y co
munes-de hebra y latas de taba
co en polvo, de la clase tipo D, 
á pesetas..... céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
para ruedas de macitos de ciga
rrillos entrefinos al cuadrado y 
comunes de hebra, claseeelulosa, 
tipo B, á,;....pesetas...... cénti
mos.

Cada millar de ejemplares de 
envolventes de picados finos me
cánicos,do 125 gramos, clase tipo 
P, á...... pesetas......céntimos.

Cada millar de ejemplares de 
envolventes de picados, en pa
quetes mecánicos de 50 gramos, 
clase tipo F, á .... pesetas....’ 
céntimos.

Cada millar de ejemplares de 
envolventes de picados finos, 
en paquetes manuales ó por me
dio auxiliares, de 125 gramos, 

clase tipo F, á..,.. pesetas..... 
céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
para los diversos precintos y se
llos, clase tipo H, á.'*... pese
tas...... céntimos.

Cada quintal de papel para las 
envolventes de picados al cua
drado entrefinos y comunes, cla
se tipo L, á...... pesetas...... cén- 
mos.

Cada quintal métrico de papel 
para las envolventes de los paque
tes de picadura de hebra de Bil
bao, de 50 gramos, clase tipo F, 
á...... pesetas..... céntimos.

Cada millar de envoi ventes pa
ra los paquetes de 50 gramos de 
picadura de hebra de Valencia, 
ciase tipo M, á...... pesetas......  
céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
para el decorado de las cajas de 
cigarros Farias, clases tipos H 
y N, á...... pesetas...... céntimos.

Cada millar de hojas de papel 
para el forro de los cajones de pi
no, clase tipo 0, á,.... pese
tas..... céntimos.

(Los precios deberán expresar
se por pesetas'y céntimos, en le
tra y sin enmienda ni raspadura.) 

[^echa y firma cí&l 2^ ropo nenie.)

Las proposiciones deberán ser 
entregadas dentro de un sobre 
cerrado, en el cual estampará su 
firma el proponente,consignando 
además cuantas circunstancias 
considere convenientes para su 
garantía.

Una vez presentado el pliego, 
no podrá retirarse, pero el intere
sado podrá, dentro dei indicado 
plazo, presentar otros si lo consi
dera oportuno.

Al mismo tiempo, y en pliego 
separado, se presentarán los do
cumentos que acrediten ser fa
bricante de papel y que por tal 
concepto satisface contribución 
industrial con un año de antici
pación, indicando la fábrici que 
explota y el derecho á dicha ex
plotación, con los justificantes 
necesarios, así como el resguardo 
que acredite haberse constituido 
por el proponente, en la Caja de 
la Dirección de la Compañía ó en 
las Representaciones de la misma 
en provincias, como depósito pre
vio para tomar parta en el con
curso, la cantidad de cinco mil 
pesetas en metálico.

La fianza definitiva será la de
terminada en el p¡iego de condi
ciones especiales.

El acto del concurso tendrá lu
gar en la Dirección de 1« Compa- 

nía Arrendataria da Tabacos, en 
el día y hora indicados, ante una 
Junta, compuesta de las personas 
designadas en las reglas de dicho 
concurso. Deberán concurrir al 
acto los proponente.s ó en su de
fecto personas con poderes bas
tantes á juicio dal Letrado asesor 
de la Compañía,

Podrán presentarse proposicio
nes que abarquen los dos sumi
nistros, el de papel en rama y el 
de impresiones, es decir., que se 
refieran á los empaques termina
dos, y en esa caso regirán las 
condiciones generales de los plie- 
hos respectivos, más las especia
les para el suministro de empa
ques terminados, y. el modelo- 
proposición será el siguiente:

Don. , fabricante de papel, ó 
impresor, domiciliado en......, se
gún cédula personal número..... 
de..... clase, enterado del anun
cio de concurso publicado en la 
Graceta de Madrid de.....  ó en el 
Boleiin oficial de,.... fecha.....  
para contratar el suministro de 
los efectos de empaque, completa
mente terminados, que puedan 
necesitar las Fábricas de Tabacos, 
se compromete á verificar dicho 
suministro con sujeción estricta 
á los pliegos de condiciones ge
nerales de papel en rama é im
presiones, y al especial'del ser 
vicio á que se refiere esta proposi
ción, y las correspondientes 
m u es tras-ti pos, á los precios si
guientes:

Cada millar de fjas de amarre 
para cigarros finos á...... pese
tas......céntimos.

Cada millar de tiras de amarre 
deloscigarros peninsulares marca 
grande, marca chica y comunes 
fuertes, á...... pesetas...... cénti
mos.

Cada millar de tiras de amarre 
para los cigarros comunes entre- 
fuertes, á...... pesetas...... cénti
mos.

Cada millar de tiras de amarre 
para los cigarros Farias finos. 
à...... pesetas..,,, céntimos.

Cada miliar de etiquetas 
cigarrillos superiores, á___ 
tas......céntimos.

Cada millar de etiquetas 

para 
pese-

para
cigarrillos finos, á..,.. pesetas......  
céntimos............................................'

Cada millar de fajas para ciga
rrillos entrefinos al cuadrado, y. 
comunes de hebra en macilos de 
15 cigarrillos, á.-. i pesetas...,, 
céntimos.

Cada miliar de ruedas para los 
anteriores cigarrillos, á...... pese
tas..... céntimos,

Cada millar de fajas para oiga, 
rrillos comunes de hebra en ma. 
citos de siete cigarrillos, á. 
pesetas......céntimos.

Cada millar de ruedas para los 
anteriores cigarrillos, á..... pese, 
tas...... céntimos.

Cada millar de envolventes 
pa'ra paquetes de picado mecáni. 
CO de 125 gramos, á...... pej,. 
tas......céntimos.

Cada millar de envolventes 
para paquetes de picado mecáni. 
CO de 50 gramos, à...... peso, 
tas .... céntimos.

Cada millar de precintos para 
los paquetes de picado mécanico 
de 125 gramos, á .... pesetas....  
céntimos.

Cada millar de precintos para 
los paquetes de picado mécanico 
de 50 gramos, á..’... pesetas..... 
céntimos.

Cada millar de envolventes pa
ra picaño manual de 125 gramos, 
^...... pesetas .... céntimos.

Cada millar de sellos para los 
mismos, á...... pesetas...... cénti
mos.

Cada millar de etiquetas para 
los picados entrefinos y comunes 
^...... pesetas..... céntimos.

Cada millar de envolventes pa
ra picado hebra de 50 gramos 
mécanico, á...... pesetas...... cén
timos.

Cada millar de precintos para 
los mismos, á...... pesetas....  
céntimos.

Cada millar de envolventes 
para paquetes de picado hebra do 
50 gramos, á mano, á..... pese
tas.....  céntimos.

Cada millar de elementos ne
cesarios para el adorno de las ca
jas de cigarros Farias, según el 
detalle de las condiciones, á..." 
pesetas .... céntimos.

Cada millar de ejemplares do 
papel forro de cajones, á..... pC' 
setas......céntimos.

Cada millar de precintos pars 
latas de tabaco en polvo, á. 
pesetas...... céntimos.

La fianza provisional que debe
rá depositarso como garantía de 
esta última proposición será de 
7.000 peseta.?.

Madrid 31 de Agosto de 1906. 
—’Por el Secretario general,.F^ 
lipe Lazcano.
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